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dos centiáreas, o sea catotce mn ciento cuarenta y dos me
tros cuadrados; lindante: Al Norte, con Luis Molinero y la
Marquesa de Casa Pacheco; Sur, porción de :ftnca. del Estado;
Este. el mísmo Estado, y Poniente, el camino del Huerto Cor
chado o camino del Vallejo y Luis Molinero. Esta finca está
inscrita en el Registro de la Propiedad al folio treinta y nue
ve vuelto, deL.tomo cuatrocientos sesenta y uno del archivo,
fiI1ca cuatro mil trescientos ochenta, inscripción cuarta. Estas
parcelas se .destinarán a construcción de un Instituto Técnico
dE' Ensefianza Media y servicioo anej08 al mismo.

Artículo tercero.-Los citadas terrenos deberán ser incorpo
rados al Inventario de Bienes del Estado, ser inscritos 9. SU
nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación al Ministerio de Educación y Ciencia para la construc
ción de un Instituto Técnico de EhaefianZa' Media 'Y Servicios
anejos al mismo,' con destino a la Dirección General de En.<;e·
ñanza Media para los fines que han sido donados, con arreglo
a lo dispuesto en la vigente disposición de Régimen Local.

Articulo cUarto.-Por el Ministerio de Hacienda, a travéS de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al Ilustrísimo .se
ñor Delegado de Hacienda de Ciudad Real para que, en nombre
del Estado, concurra en el otorgamiento de la correspondiente
f',scritura pública

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueVe de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Ei MInist.ro de Hacienda
JUAN JOSE ESPINOSA S!\N l\IAnTr:~

DECRETO 2377/1969, de 9 de octubre, por el que
se acepta la donación gratuita al Estado que hace
el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera de un
solar de 2.025 metros cuadrados de superficie, ra
dicado en dicha localidad, con" destino a la cons
trucción de una Casa Cuartel para la Guardia
Ci.vil.

Por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádlz) ha
sido ofrecido gratuitamente al Estado un solar de dos mil vein
ticinco metros cuadrados de superficie, sito en dicha localidad,
en la barriada de San José del Valle, con destino a la cons
trucción de uria Casa cuartel para la Guardia Civil.

Considerándose conveniente por el Ministerio de la Qober~
nación (Dirección General de la Guardia Civil) el estableci
miento de aquel ed1ficjo~ procede aceptar a tal fin la donación
gratuita al Estado del solar antes aludido, que hace el Ayun
tamiento de Jerez de la Frontera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

~rtículo primero.-De conformidad con lo establecido en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado. se
acepta la donación gratuita que hace al mismo el Ayunta
miento de Jerez de la Frontera de la finca. que a contlnuación
se indica, con destino a la construcción de una. Casa Cuartel
para la Guardia Civil:

Solar sito en Jerez de la Frontera, barriada rural de San
José del Valle, con una superficie de dos mil veinticinco me
trO$ c\UJ,drados, que linda.: Al Norte, con la finca de que se
segregó, propiedad del Ayuntamiento o de la ciudad, con espa-
cio de terreno de ocho metros de anchura, que será des.tinada
a via pública, que la separará del edificio destinado a iglesia
y del actual cuartel; al Sur, con camino de veinte metros de
anchura, aneXo a la carretera. de San José del Valle a Alcalá.
de los Gazules y con dicha finca matriz; al Este, con la futura
calle de ocho metros y con la finca matriz, y al Oeste, con
el camino de veinte metros de anchura y con la finca ma
tris, Tiene forma trapezoidal con sus lados más largos, dando
frente a la calle futura de ocho metros y el camino de vein
te metros, respectivamente, y los otros dos lados más cortos
lindando"con la finca matriz.

Artículo segundo.-El solar en cuestión deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes del Estado, e inscribirse a
nombre de éste en el Registro de la Propiedad., para su ulterior
af~tación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de la
Dirección General de la Guardia Civil, dependiente del Minis
terio de la Gobernación. La finalidad de la donación habrá de
cwnplirse de conformidad a 10 dispuesto en la vigente legisla
ción de Régimen Local

Artículo tetcero.-Por el Ministerio de Hacienda. a· través
d~ la Dirección General del Patrimonio del Estado, Be llevarán

a cabo los trámites necesarios para la. efectividad de cuanto
se dispone en el presente Deerfto. y se faculta al señor De
legado de Hacienda en Jerez de la Frontera para que. en nom·
bre del Estado, concurra al ot.orgamiento de la correspondiente
escritura pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto, (jado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Ha.clenda.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTTN

DECRETO 237811969. de 1} dc octu/)re, par el que
se autoriza al Ministerio de Hacienda para prescin
dir del trámtte de subasta en la enajenación ae
dos fincas rústtcas, sitas en Chiclana de la Fronte
ra (Cádi,z). a ·la (cCompañía Mercantil Financiera
de Inversiones. S. A.». por el preeto ambas de pe
setas 267.399.

Como consecuencia de débitos de contribución a la Hactenda
fueron adjudicadas, en su dla, .al Estado dos fincas rúl?ti,~s
sitas en término municipal de Ohiclana de la Frontera WádiZ).
las cuales han sido tasadas. por los ServiCios facultativos en la.
cantidad de doscientas sesenta v siete mil trescientas noventa
y nueve pesetas. ambas.

Dado que la «Compañia Mercantil Financiera de Inversio
nes, S. A.», viene poseyendo de buena fe, a título de com~r~,

e ignorar qUe hubieren sido adjudicadas al Estado, ha SOlICi
tado la venta directa de las repetidas fincas en el precio en
que han sido tasadas por dichos Servicios Facultativos, y te
niéndose en cuenta que tales fincas se hallan enclavadas en
terrenos de dicha Sociedad y rodeadas por éstos en tOdos sus
vientos, por lo que BU venta. a persona Usica. o juridica dis
tinta de la peticiona,ria serta sumamente dificil, y que, en
eMO de sacarse a subasta, es pre.stunible quedara desierta por
falta de licitadores, lo que obligarta a nuevas subastas, con
la consiguiente baja en el tipo de las mismas, en perjuicio. de
los intereses del Tesoro, ,se considera oportuno por el Minis
terio de Hacienda, dados los motivos expuestos, la enajenación
directa de dichos terrenos a la «Comp'añía Mercantil Finan
ciera de Inversiones, S, A.», en la ca.nt:dad. de doscientas se
senta y siete mn· trescientas noventa v nueve pesetas. ambaS.
precio de valoración oficial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pl'evia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión· del día
veintiséis de septicmhrfl de mil novecientos sesenta y nueve.

orSPONGO

ArtIculo prilnel·o.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.
Se acuerda la enajenación directa por el Estado a la «Compa
roa Mercantil Financiera de Inversiones, S. A.lt, en el precio
de doscientas sesenta y siete mil trescientas noventa y nue
ve pesetas. ambas. de ia~<; fincas que a continuación se des
criben:

Pl'imera.-Parcela de terreno, de monte bajo o erial. con
el nl1mero cuatrocientos setenta y seis bis. pOlígono dieciséis.
paraje «(Melilla» y «Cafiada de Cádiz», de cuarenta y cuatro
áret\s y .sesenta y una. centiáreas; que linda: Al Norte, con la
parcela cuatrocientos veintidós, antes de Nicolás Guerrero Alba
y hoy de «MerCBIltil Financiera de Inversiones. S. A.J; al Este,
con parcela cuatrocientOB cincuenta y tres, antes de Juan Alba
Cubero y hoy de «Tilfisa»; Sur, con parcel,a cuatrocíentos cin
cuenta y cuatro, antes de Ricardo Perrer, hoy de «T1lf1s&», Y
OéSte, con paroela cuatrocIentos cuarsnta y nueve, antes de
José Vega, hoy de «TilfIsa».

Segunda.-Parcela de monte bajo o erial, con el número dos..
cientos veintidós, polígono dieciséis, paraJe «Cañada de Cádiz».
de dos hectáreas, cincuenta y dos áreas y cincuenta centiáreas;
que linda: Al Es¡,e, parcela doscientos veintitrés, de Bernardo
Se1Tsno. hoy de «TiltL8a»; Norte, parcelas doscientos veInte. an
tes de Juan Manxorro. hoy de «Tilfiss»; Sur. parcela doscientos
diez y doscientos doce, hoy ambas de «T1lfisSll, y oeste, par~

cela doscientos veintiuno. antes· de Juan serrano, hoy de «Til·
fisa».

Articulo segundo.--Dicho importe habrá de ser ingresado en
el Tesoro, al contado, por el comprador, siendo de cuenta. del
mlgmo cuantos gastos Be originen con motivo de esta. eriaje..
nación.

Artículo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a efecto los trámites necesarios, dictándose loe acuerdoa perti
nentes para. la. efectividad de la enajenación de que se trata,
previo cumplimiento de IllJlformalidades reclam.entarias, .y H
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faculta al señor Delegado de Hacienda en Cá<Uz para que, en
nombre del Estado. concurra al otorganuento de la correspon~
diente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de octubre dl" mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ha,cienda".
.JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTll\

CORRECCION de prruta.~ del Decreto 2272/1969.
de 25 de septiembre, por el que se' deja sin electo
,,1 2629/19#;7, de 11 de octubre, que aceptaba la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Amposta
(Tarragona) de una parcela de terreno de 15.798
metros cuadrados con destino a campo agrícola del
Instituto de Ensefianza Media.

Padectdo error en la inserción del texto del citado Decreto,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 240, de
fecha. '1 de octubre de 19'69. se transcribe a continuación la
oportuna rectüics.ciórt:

En la página 15684, segunda columna, párrafo primero, lineas
once y doce, donde dice: «.. modificación de dicho término».
debe decir: {( ...modificación de dicho terreno».

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
MGdTfcl por la que .~e hace público el acuerdo que
$e cita.

DesconociéndQfi;e el actual paradero de Guillermo MaTtín Pe
fea., sancionado que fué en el expediente número 223/61 de estt'
Tribunal, por medio del presente edicto .se le hace saber 10 f;i~

gulente:
El Tribunal Económico Administrativo Central. en sesión de

19 de septiembre de 1969. he. dictado a,uto, cuya parte dispo-;j
Uva dice así;

cEI Tribunal Económieo Administrativo Central acuerda: Que
no procede acceder a. 10 solicitado.»

Asimismo se le c01ll\.mica. que contra el expresado fallo pue
den recurrir en vía contene1oso-administrativa ante el Tribunal
Supremo de Justicia, en el plazo de dos m~ses, contados desde
el siguiente al de la presente comunicación. signüicando que
dicho recurso no suspende la ejecución del pronunciamiento
dietado en este fallo (caso primero, artículo 85. de la Ley)

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado», en
cwnplimiento de 10 dispuesto en el articulo 92 del Reglamento
de Procedimiento Económico Administrativo, de 26 de noviem
bre de 1959.

Madrid. 11 de octubre de 1969.-El Secretario del TribunaL
5.232-E.

En cwnplimiento del plan de trabajo aprobado para 1969
por el Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local, se convoca el 1 Curso de Analistas de puestos
de trabajo para funcionarias tecnico-administrativos de Corpo
raciones Locales. oon sujeción a las siguientes bases:

l.;¡, El curso que se convoca, &si como los que en el futuro
se irán celebrando, tiene por objeto adiestrar en las técnicas
de Análisis de puestos de trabajo, con el fin de que estén en
condiciones de colaborar en las tareas de descripción y clasifi
cación de los puestos de trabajo de su Corporación.

2-.a Podrán solicitar tomar parte en el curso los funciona·
rios técnieo-administrativos de las Corporaciones Locales en los
que concurran las siguientes circunstancias:

a) Estar prestando servicio en la actualidad en una Corpo
ración Local.

b) Tener título académico medio.
e) Contar' con dos afias de servicios efectiVOs. como mini·

roo, ti. las Corporaciones Locales.
d) Ser propuesto pa.ra dicho curso por la respectiva Cor·

poraeión.

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi·
nistración Local por la, que se convoca el 1 Curso
de Analistas de pu't!sto.'l de trabajo de la.'l Corpora·
ciones Locales.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

3.· La selección de los aspirantes se efectuará teniendo en
cuenta él mayor número de habitantes de la población respec
tiva, eligiendo sólo uno por Corporación.

4.3 E! número de participantes en el curso no podrá exce~

del" de 25. Si el número de solicitantes que reúnen los reqUisitos
excede del indicado, se podrá organizaJ' otro grupo en el me
m.ento que se detem11ne.

5.11> El curso tendrá lugar en la Escuela Nacional de Adm1
nistración Local en el periodo comprendido entre el 12, y ~1 30
de enero de 1970.

El régimen de trabajo será en horario de mañana y tarde.
y al término del curso se efectuará un ejercicio final para apre·
ciar y valorar el aprovechamiento obtenido por las participan·
tes. a los qUé. en su ca.so. se les expedirá el correspondiente
certificado. ,

6.& Los funcionarios que deseen tomar parte en el curso
que se convoca. deberán dirigir instancia, según modelo ad·
junto, a la Dirección del Instituto (Joaquín Garcia Morato.
número 7, Madrld~10) 'durante él plazo de tl'cinta días hábiles.
a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Bolet1n
Oficial del Estado».

7.· Los funcioua,rios admitidos al curso deberán aoanar la
cantidad de 1.000 pesetas en concepto de matrícWa·.

MMlrid, 2 de octubre· de 1969.-lIl Director del Instituto, An~
tonio Carro MartiUfi.

Ignorándose nombre y demás cil'cunstancias de quien resul
te ser propietario del' vehículo marca Mercedes Benz, matricu
la Ji[-221.Sll (Uegitjma). motor número 1210110501. bastidor I1Ú
mero A-1!1oo110101311. que la Comill1ón PermáDel1te. en aeslón
celebrada el dia 26 de septiembre de 1969, acordó. en el expe-.
diente número 15/l11l:

l.o Declarar cometida una infracción de contl'abando de me
DO!' CWlIl.tla comprelldlda en el caso segundo del articulo 13 de
la Le, de Cootrllbande. de 16 de julio de 19t4.

2.0 Declarar responsable, en concepto de autor, a. reo deseo-
_do.

3.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido.
4." Cottceder premio e. los aprehensores.

Lo. Q.ue se notifica a los efectos oportunOl!.
León, 8 de octubre de 19C19.-.E1 secreterJo.-V· B.o: El ne

JeilllClO de Hacienda, Presldente.-5.220-E.

RESOLUCIONES del Tribunal. !Le Contrabando ele D E
León por l,u~ que se hacen públ.ico,~ los acuerdO$ ...
que se cita,n.

Ignorándose nombre y. demás circunstancias de quien resu1~

te ser propietario del vehículo marca «vespa», sin matricula.
motar número VS5M0076"J77, ba.stidor número VSóTOO73752, que
la Comisión Permanente" en sesión celebrada el dÚ\. 26 de se¡r
tiem'bre de 1969. acordó en el expediente número 18/69:

1.0 Dee1erar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantia comprendida en el caso segundo del' a·Tticulo 13 de
la Ley de Contrabeade. de 16 de julio de 1964.

2.° Declarar responsable., en concepto de autor, a reo des·
conocido.

3.° Declarar el comiso del vehículo intervenido.

4,° Conceder premio a los aprehensores.
Lo que se notJ1ica a los efectos oportunos.
León, 8 de octubre de 1969.-El Secretario.-V.o B.~ _ El De-.

legado de Hacienda. Presidente.-5.221-E.

Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien resul~

te ser propietario del vehículo marca. Opel Record, sin matrícu
la, motor l1ÚIl1ero 15-01-49604. bastidor número CA-ll0768'187. que
la Comfa!ón Permanente, en aesJ.ón celebrada el día 26 de sep
tiembre de 196&, acordó. en el expediente número 1I1/69:

1.a Declarar cometida una infracción de contrabando de me-.
nor cuantia com.prendida en el caso segundO del articulo 13 de
la Ley de Contrabando. de 16 de julio de 1964.

2.0 Declarar responsable, en concepto de autor. a reo deseo-
Decido.

3.G Declarar el comisO del vehículo intervenido.
4.1:> Concecter premio a 109 aprehensores.

Lo que se notifica a los efectos oportunos. I
León, 8 ele octubre de 1969......El Becret&rio.-V· B.o: JiU Do-

1........ de 1:tacIen<la. P!reol<lente.-5.222-E


